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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ZITÁCUARO,  MICHOACÁN

SEGUNDA MODIFICACIÓN  AL  ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRAS

 PARA EL  EJECICIO  FISCAL  2020

ACTA NÚMERO VEINTIUNO

En la Heroica Zitácuaro, Michoacán, siendo las 11:00 once horas, del día 28 veintiocho
de junio del año 2020, dos mil veinte, reunidos en la Biblioteca Virtual, Recinto Oficial
del Ayuntamiento, ubicado en la calle Iturbe número 11, colonia Vista Hermosa, previa
convocatoria realizada de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28, 49 fracción
IV y 54 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;
así como 8, 9, 10 y 11, del Reglamento Interno de Sesiones del Ayuntamiento de Zitácuaro,
Michoacán, el Presidente Municipal Licenciado Hugo Alberto Hernández Suárez, la
Síndica Municipal Licenciada Myrna Merlos Ayllón, así como las Regidoras y Regidores,
Licenciado Moisés Salazar Esquivel, Auxiliar Contable María Elena Medina Castro,
Medico Rigoberto Gómez Fuentes, Licenciada Erandani González Rodríguez, C. Carlos
Alberto Espinosa Moreno, C. Carmina Esquivel Contreras, C. Lázaro Gabriel González,
Maestra Neli Verenice Bernal Martínez, Licenciado Francisco Ramírez Sereno, Doctor
Aldo Gabriel Argueta Martínez y el Secretario del Ayuntamiento Licenciado en Ciencias
Políticas y Gestión Pública Carlos Hurtado Casado, para celebrar la presente Sesión
Ordinaria del Ayuntamiento.

En uso de la voz el Presidente Municipal Licenciado Hugo Alber to Hernández Suárez,
saludo a los integrantes del Ayuntamiento haciendo mención que da inicio la presente
Sesión Ordinaria, instruyo al Secretario del Ayuntamiento Licenciado en Ciencias Políticas
y Gestión Pública Carlos Hurtado Casado, para que proceda a realizar el pase de lista y
verifique si existe quórum legal para sesionar.

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento el Licenciado en Ciencias Políticas y
Gestión Pública Carlos Hurtado Casado, informándoles que el Regidor Licenciado Víctor
Manuel Palomino Maya, presento su oficio solicitando se justifique su inasistencia, así
mismo les notifico que se encuentran presentes tr ece integrantes del Ayuntamiento,
existiendo quorum legal para sesionar.

En uso de la voz el Presidente Municipal Licenciado Hugo Alber to Hernández Suárez,
conforme a los dispuesto por el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, así como los artículos 22 y 48 de Reglamento Interno de Sesiones
del Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán, declaro legalmente instalada la sesión y válidos
los acuerdos que en esta se tomen. Así mismo, instruyo nuevamente al Secretario del
Ayuntamiento para que de lectura al orden del día y lo someta a su aprobación o modificación.

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Licenciado en Ciencias Políticas y Gestión
Pública Carlos Hurtado Casado, atendiendo la indicación informo a ustedes que el orden
del día propuesto es el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación,
del Anexo Programático de Obras - Modificatorio 2, el cual se
compone de: la SECCIÓN A, que contempla la CANCELACIÓN
DE OBRAS (A.1.); la SECCIÓN B, en la que se han considerado
OBRAS A MODIFICAR (B.1.), así como las obras
MODIFICADAS (B.2.); la SECCIÓN C que comprende la creación
de OBRAS NUEVAS en el cual se incluye el Programa de Desarrollo
Institucional (PRODIMDF). Obras y acciones financiadas con el
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del
ejercicio fiscal 2020, en el Programa Operativo Anual 2020, de
conformidad con lo establecido en los artículos 6° del Reglamento
de La Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma
para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios y 31
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.
III.- . . .
IV.- . . .
V.- . . .

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

SEGUNDO PUNTO. En uso de la voz el Secretario del
Ayuntamiento Licenciado en Ciencias Políticas y Gestión
Pública Carlos Hurtado Casado, continuando con el desahogo
del orden del día corresponde el segundo punto que consiste
en: Presentación, análisis, discusión y en su caso
aprobación, del Anexo Programático de Obras -
Modificatorio 2, el cual se compone de: la SECCIÓN A,
que contempla la CANCELACIÓN DE OBRAS (A.1.); la
SECCIÓN B, en la que se han considerado OBRAS A
MODIFICAR (B.1.), así como las obras MODIFICADAS
(B.2.); la SECCIÓN C que comprende la creación de
OBRAS NUEVAS en el cual se incluye el Programa de
Desarrollo Institucional (PRODIMDF). Obras y acciones
financiadas con el Fondo para la Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FISMDF) del ejercicio fiscal 2020, en el
Programa Operativo Anual 2020, de conformidad con lo
establecido en los artículos 6° del Reglamento de La Ley
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma
para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios
y 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán
de Ocampo. En apego al artículo 29 del Reglamento Interno de
Sesiones, solicito a quienes deseen participar favor de
indicármelo para registrar el orden, Señor Presidente, le informo
que no hay participaciones en este asunto del orden del día, si
usted lo autoriza procederemos a la votación.

En uso de la voz el Presidente Municipal Licenciado Hugo Alberto
Hernández Suárez, adelante Secretario proceda con la votación.

En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Licenciado en
Ciencias Políticas y Gestión Pública Carlos Hurtado Casado,
pregunto a los integrantes del Ayuntamiento: ¿Quiénes estén a
favor de aprobar el Anexo Programático de Obras -
Modificatorio 2, el cual se compone de: la SECCIÓN A, que
contempla la CANCELACIÓN DE OBRAS (A.1.); la
SECCIÓN B, en la que se han considerado OBRAS A
MODIFICAR (B.1.), así como las obras MODIFICADAS
(B.2.); la SECCIÓN C que comprende la creación de OBRAS
NUEVAS en el cual se incluye el Programa de Desarrollo
Institucional (PRODIMDF). Obras y acciones financiadas
con el Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FISMDF) del ejercicio fiscal 2020, en el Programa Operativo
Anual 2020? sírvanse de manifestarlo de la forma acostumbrada.
Tr ece votos.
Les informo que se aprobó por unanimidad con trece votos, con

lo cual se genera el siguiente:

ACUERDO
NÚMERO CUARENTA Y DOS

De conformidad con lo establecido en los artículos 6° del
Reglamento de La Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados
con la Misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus
Municipios y 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo; así como los artículos 4, 14, 38, 40 y 47
del Reglamento Interno de Sesiones del Ayuntamiento de Zitácuaro.
Por unanimidad de los presentes con trece votos a favor del
Presidente Municipal, Licenciado Hugo Alberto Hernández Suárez,
la Sindica Municipal Licenciada Myrna Merlos Ayllón, así como
las Regidoras y Regidores Licenciado Moisés Salazar Esquivel,
Auxiliar Contable María Elena Medina Castro, Médico Rigoberto
Gómez Fuentes, Licenciada Erandani González Rodríguez,
Ciudadano Carlos Alberto Espinosa Moreno, Ciudadana Carmina
Esquivel Contreras, Ciudadano Lázaro Gabriel González, Maestra
Neli Verenice Bernal Martínez, Licenciado Francisco Ramírez
Sereno, Profesora Gloria Ruíz Orozco y el Doctor Aldo Gabriel
Argueta Martínez, este Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán,
2018-2021, aprueba el Anexo Programático de Obras -
Modificatorio 2, el cual se compone de: la SECCIÓN A, que
contempla la CANCELACIÓN DE OBRAS (A.1.); la
SECCIÓN B, en la que se han considerado OBRAS A
MODIFICAR (B.1.), así como las obras MODIFICADAS
(B.2.); la SECCIÓN C que comprende la creación de OBRAS
NUEVAS en el cual se incluye el Programa de Desarrollo
Institucional (PRODIMDF). Obras y acciones financiadas
con el Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FISMDF) del ejercicio fiscal 2020, en el Programa Operativo
Anual 2020, quedando de la siguiente forma:

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Derivado de lo anterior se instruye al Licenciado en Ciencias
Políticas y Gestión Pública Carlos Hurtado Casado, Secretario del
Ayuntamiento realizar la publicación correspondiente en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo y así mismo al Ingeniero Juan Carlos
Guzmán Marín, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas,
dar cumplimiento al presente Acuerdo.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

En uso de la voz al Presidente Municipal, Licenciado Hugo Alberto
Hernández Suárez, no habiendo otro asunto que tratar, doy por
terminada la presente Sesión Ordinaria, número veintiuno siendo
las 11:20 once horas con veinte minutos, del día 28 de junio del año
2020, agradezco a todos y cada uno de los integrantes del
Ayuntamiento su valiosa asistencia.

Firman de conformidad y para su debida constancia la presente
acta como consecuencia de su aprobación en los términos insertos
en el cuerpo de la misma.

Lic. Hugo Alberto Hernández Suárez, Presidente Municipal.- Lic.
Myrna Merlos Ayllón, Síndica Municipal.- Lic. Moisés Salazar
Esquivel, Regidor.- Aux. Cont. María Elena Medina Castro,
Regidora.- M.V.Z. Rigoberto Gómez Fuentes, Regidor.- Lic.
Erandani González Rodríguez, Regidora.- C. Carlos Alberto
Espinosa Moreno, Regidor.- C. Carmina Esquivel Contreras,
Regidora.- C. Lázaro Gabriel González, Regidor.- Mtra. Neli
Verenice Bernal Martínez, Regidora.- Lic. Francisco Ramírez
Sereno, Regidor.- Profra. Gloria Ruíz Orozco, Regidor.- Dr. Aldo
Gabriel Argueta Martínez, Regidor.- Secretario del Ayuntamiento,
L.C.P. y G.P. Carlos Hurtado Casado. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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